
"Hay 190 disidentes de las Farc":general Rodríguez

Un tema que se enlaza a otra
preocupación manifestada por
Human Rights Watch y relaciona-
da con el denominado "principio
de responsabilidad de mando" que
cobija tanto a las Fuerzas Armadas
como a las Farc. A último minuto,
antes de la firma del acuerdo final,
se realizó un cambio en el numeral
44, en el que se eliminó la defini-
ción de "control efectivo" (la posi-
bilidad que el superior tenía de ha-
ber ejercido un control sobre sus
subalternos en relación con la eje-
cución de la conducta delictiva),
que hacía referencia al artículo 28
del Estatuto de Roma. "La respon-
sabilidad de los miembros de la
Fuerza Pública por los actos de sus
subordinados deberá fundarse en
e! control efectivo de la respectiva
conducta, en el conocimiento ba-
sado en la información a su dispo-
sición antes, durante y después de
la realización de la respectiva con-
ducta, así como en los medios a su
alcance para prevenir, y de haber
ocurrido, promover las investiga-
ciones procedentes", detalla el nu-
_meral44 del sub punto 5.1.2del do-
cumento de La Habana.
En pocas palabras, en casos co-

mo los denominados falsos posi-
tivos, por ejemplo, los altos man-
dos militares no tendrían respon-
sabilidad directa sobre actos co-
metidos por sus subalternos si ar-
gumentan no haber tenido cono-
cimiento o información sobre la
comisión de los mismos.
Una modificación con la que no

estuvieron de acuerdo ni siquiera
las Farc, quienes en su momento
dejaron claro que no habían par-
ticipado en la discusión sobre el
tema y que éste iba a ser motivo de
preocupación para las víctimas y
la Corte Penal Internacional:
"Creemos que el derecho inter-
nacional-en el que se incluye tan-
toel Estatuto de Roma como laju-
risprudencia de otros tribunales
internacionales- regula de forma
precisa y con la necesaria seguri-
dad jurídica lo relativo a la res-
ponsabilidad por cadena de man-
do, tanto en organizaciones regu-
lares como en organizaciones
irregulares" .
Con estas discusiones y críticas

de fondo comienza el debate so-
bre lo que será el proceso de im-
plementación de la ley, luego de
que sea aprobada en el Legislati-
vo. Un camino espinoso en el que
el Gobierno deberá, ante todo,
mantener la bandera que haenar-
bolado en los últimos años y velar
para que la justicia para las vícti-
mas sea un hecho y no se quede
sólo en el papeLlJ

aproveche esta oportunidad para hacer
su tránsito de la ilegalidad a la legalidad
está al margen de la ley y como tal esas
disidencias recibirán todo el peso de la
acción militar y policial. Vamos a seguir-
las combatiendo al igual que a todos los
grupos al margen de la ley", sostuvo el
general.
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víctimas y su derecho natural a la
verdad, justicia y reparación.
Para Todd Howland, represen-

tante de esa oficina en Colombia,
las amnistías e indultos deben
servir de motivación a "guerrille-
ros, agentes de! Estado y otros, in-
cluyendo a los altos mandos, a
participar voluntariamente en el
sistema sean o no actualmente in-
vestigados" (oo.) los beneficios
pierden su valor y se convierten
en simples concesiones si no son
"el resultado del cumplimiento
de compromisos por parte de los
eventuales beneficiarios de las
medidas, no pueden ser el punto
de partida ni convertirse en un fin
en sí mismos".

disidentes -cifra que podría variar du-
rante el proceso de tránsito de las estruc-
turas guerrilleras a las zonas de concen-
tración-, provenientes en su mayoría de
gran parte del bloque Oriental de las Farc,
puntualmente los frentes 1,7,44 Y 39.
"Nosotros habíamos sido muy claros ...

quien no se acoja al proceso de paz y

chos Humanos alertó sobre la ne-
cesidad de que para implementar
la ley exista un cumplimiento con
obligaciones internacionales:
"Deben responder a un marco le-
gal preciso que respete los límites
que impone el derecho interna-
cional, aplicarse de manera ex-
cepcional, condicionada e indivi-
dualizada y generar e! régimen de
estímulos requeridos para lograr
el funcionamiento adecuado de
los mecanismos de verdad, justi-
cia y reparación que se han acor-
dado en el marco del proceso de
paz", manifestó la ONU en un co-
municado, en el que aseguró, ade-
más, que e! eje de todo el procedi-
miento debe ser el respeto a las

comandante de las Fuerzas Miljtares,
quien sin embargo señaló que "el empleo
de la fuerza tiene una limitación con ba-
se en los preceptos del derecho interna-
cional humanitario, que no afecte a la
población civil".
De acuerdo con Rodríguez, a la fecha se

conoce la existencia de por lo menos 190

Elproyecto plantea que los beneficios cobijen a todos los actores del conflicto. / Gustavo Torrijos. ElEspectador

la Fuerza Pública en servicio acti-
vo, la libertad transitoria condi-
cionada y anticipada implica el
levantamiento de la suspensión
del ejercicio de funciones y atri-
buciones, salvo que se trate de ho-
micidio, tráfico de armas, con-
cierto para delinquir o los demás
delitos del artículo 46 de la pre-
sente ley", reza la ponencia que
señala, además, que el tiempo que
estuvieron presos puede ser con-
tado para el proceso de retiro.
Yaunque en el papel el procedi-

miento pareciera estar claro, las
preocupaciones sobre los alcan-
ces de la ley, una vez se ponga en
marcha, no son pocas. La misma
Oficina de la ONU para los Dere-

El presidente Juan Manuel Santos y el
ministro de Defensa, Luis Carlos ville-
gas, dieron instrucciones precisas a la
Fuerza Pública para concentrar esfuer-
zos en la neutralización de las disiden-
cias de las Farc, incluso con bombar-
deos, en caso de ser necesario. Asi lo ase-
guró el general Juan Pablo Rodríguez,

Naciones Unidas y Human Rights Watch han puesto sobre la mesa inquietudes
acerca de implicaciones del proyecto de ley que se discute en el Congreso.
Una norma incluyente y amplia
que contemple beneficios no só-
lo para las Farc, sino también pa-
ra militares y terceros civiles que
de una u otra forma tuvieron par-
te en el conflicto armado. Esa es
la premisa de fondo en la que se
basa el proyecto de ley de amnis-
tía e indulto, radicado en el Con-
greso la semana pasada .por los
ministros del Interior y de Justi-
cia, que busca no sólo plantear
las reglas de juego para los alivios
judiciales que se otorgarán a las
Farc por los delitos de rebelión y
sus conexos - no procede con de-
litos que violen los derechos hu-
manos-, sino que también eSTa-
blece tratamientos penales espe-
ciales diferenciados para los
agentes del Estado y terceros.
Tal como lo explicó su ponente

Armando Benedetti, el proyecto
fue radicado con unas modifica-
ciones que proponen cambios en
el tema relacionado con los inte-
grantes de la Fuerza Pública que
se acojan a esta norma, y que van
desde renuncia a la persecución
penal, regímenes de libertad anti-
cipada y condicionada y priva-
ción de libertad en unidades mili-
tares especiales. Plantea, incluso,
que congresistas que hayan sido
condenados por parapolítica .re-
cuperen sus derechos políticos
tras haber cumplido la pena.
"Los colombianos deben en-

tender que el proceso de paz in-
cluye a todos los actores del con-
flicto, aquí no sólo se beneficiarán
los guerrilleros de las Farc. Por
eso debemos pensar en devolver-
les los derechos políticos a para-
políticos, es impensable que sean
sólo los miembros de los Farc los
que sean beneficiados", explicó
Benedetti.
El principal cambio en el texto

radica en el artículo 49, que esta-
blece que quienes hayan cometi-
do delitos menores -con penas no
superiores a cinco años de pri-
sión- podrían volver al servicio.
"Para el caso de los miembros de

Piden que se garanticen derechos de las víctimas

Reparos internacionales
al indulto y la amnistía
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